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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, por la que se revisa el importe de la indemnización 
por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
16462 Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, por la que se revisa el importe de la 

indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Las cuantías de la indemnización por el uso de vehículo particular se encuentran 
actualmente fijadas por Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el 
importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. La 
disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, señala que la cuantía establecida para 
indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el artículo 18.1 del presente Real 
Decreto será revisada anualmente por la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, o siempre que resultara necesario por la acentuada desviación de los 
importes reales respecto de la vigente en cada momento.

Así, la evolución económica e inflación desde la última actualización, agravada por la 
actual situación económica, motivan la necesidad de elevar el importe de la 
indemnización. El estallido de la invasión de Ucrania, una de cuyas consecuencias más 
graves ha sido un aumento muy significativo del coste de la vida, ha tenido especial 
impacto en el precio de los combustibles, que se incluye entre los elementos que sirven 
para el cálculo de la indemnización por uso de vehículo particular.

Además, el «Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI» recoge en su 
cláusula novena el compromiso del Gobierno de impulsar, a lo largo de 2022 y 2023, a 
través de la negociación colectiva en la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado, «la actualización de los importes de los gastos de 
desplazamiento consecuencia de la actividad de prestación de servicios».

Por todo ello, resulta procedente, al amparo de la habilitación prevista en el referido 
Real Decreto, actualizar las cuantías hasta ahora en vigor, teniendo en cuenta que el 
artículo 76 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, habilita a la 
Ministra de Hacienda y Función Pública a modificar mediante orden ministerial las 
cuantías relativas a la indemnización por uso de vehículo particular para 2023.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de 
esta norma sigue los principios de buena regulación recogidos en su artículo 129.

Así, se cumplen los principios de necesidad, eficacia y eficiencia, al justificarse su 
contenido por razones de interés general, como es la actualización de la indemnización por 
uso de vehículo particular para adaptarlo a la situación económica actual. Cumple con el 
principio de proporcionalidad, pues como puede inferirse del análisis de su contenido se 
establece la regulación imprescindible para alcanzar estrictamente los objetivos 
perseguidos. Respeta el principio de seguridad jurídica, al regularse por el rango normativo 
correspondiente y resultar coherente con el ordenamiento jurídico. Cumple también con el 
principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Revisión del importe de la indemnización.

Se actualiza el importe de la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso 
de vehículo particular en comisión de servicio, prevista en el artículo 18.1 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, que 
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(B. 140-1)

(Del BOE número 169, de 17-7-2023.)

queda fijado en 0,26 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles y 
en 0,106 euros por kilómetro recorrido por el uso de motocicletas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el 
importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 12 de julio de 2023.–La Ministra de Hacienda y Función Pública, María Jesús 
Montero Cuadrado.
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V. – OTRAS DISPOSICIONES
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Advertido error de transcripción en la Resolución  300/11197/23, de 29 de junio, 
publicada desde la página 19131 hasta la página 19140,  en el «BOD» núm. 131 de 6 de julio 
de 2023, se rectifica en el sentido siguiente:

Pág. 19131.

Donde dice:

«Resolución 11197/2023, de 29 de junio, de la Secretaria de Estado de Defensa, por 
la que se aprueba la Estrategia de desarrollo, implantación y uso de la Inteligencia Artificial 
en el Ministerio de Defensa.»

Debe decir:

«Resolución 300/11197/2023, de 29 de junio, de la Secretaria de Estado de Defensa, 
por la que se aprueba la Estrategia de desarrollo, implantación y uso de la Inteligencia 
Artificial en el Ministerio de Defensa.»

Madrid, 13 de julio de 2023.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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V. – OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. CONVENIO

Resolución 420/38290/2023, de 6 de julio, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio con la Universidad de Burgos, para la realización de actividades 
de investigación, difusión, jornadas y seminarios sobre cultura de seguridad y defensa, 
durante el año 2023.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
16440 Resolución 420/38290/2023, de 6 de julio, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio con la Universidad de Burgos, para la 
realización de actividades de investigación, difusión, jornadas y seminarios 
sobre cultura de seguridad y defensa, durante el año 2023.

Suscrito el 4 de julio de 2023 el Convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Universidad de Burgos para la realización de actividades de investigación, difusión, 
jornadas y seminarios, durante el año 2023, sobre Cultura de Seguridad y Defensa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 6 de julio de 2023.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-Piñeyro 
Hernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Burgos para la 
realización de actividades de investigación, difusión, jornadas y seminarios, 

durante el año 2023, sobre cultura de seguridad y defensa

En Madrid, a 4 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Francisco Martínez Núñez, Secretario General de Política de 
Defensa, nombrado por Real Decreto 492/2016, de 18 de noviembre, y conforme a las 
atribuciones que tiene conferidas por la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, 
sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en materia 
de convenios de colaboración.

Y de otra, don Manuel Pérez Mateos, nombrado Rector Magnífico de la Universidad 
de Burgos por el Acuerdo 105/2020, de 17 de diciembre, de la Junta de Castilla y León 
(«Boletín Oficial de Castilla y León» número 262, de 21 de diciembre de 2020) actuando 
en nombre y representación de la misma, en base a lo establecido en el artículo 50.1 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en los 
artículos 81 y 83 del Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y 
León, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Burgos.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa 
Nacional, establece que el Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultura de 
Defensa con la finalidad de que la sociedad española conozca, valore y se identifique 
con su historia y con el esfuerzo solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas 
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Armadas salvaguardan los intereses nacionales. Asimismo, el resto de los poderes 
públicos contribuirán al logro de este fin.

Por su parte, el apartado «m» de las líneas generales y objetivos de la política de 
Defensa de la Directiva de Defensa Nacional 2020, de 11 de junio, dispone que el 
fomento de la conciencia y cultura de Defensa constituye un objetivo prioritario, pues no 
puede existir una Defensa eficaz sin el interés y la concurrencia de los ciudadanos. 
Acercar la Defensa al ciudadano es parte esencial de la cultura de Seguridad Nacional, 
como instrumento para lograr una sociedad comprometida y parte activa de su 
seguridad. Asimismo, el apartado 6 de las directrices de actuación que se exponen en la 
citada directiva, establece que el Gobierno prestará un apoyo decidido a la labor del 
Ministerio de Defensa para la promoción de la Cultura y Conciencia de Defensa, en el 
marco de la cultura de Seguridad Nacional, ofreciendo una información veraz y atractiva, 
y favoreciendo el conocimiento del conjunto de los españoles sobre la actividad cotidiana 
de sus Fuerzas Armadas y su repercusión en la protección y promoción del avance 
social y del bienestar ciudadano.

Segundo.

Que la Universidad de Burgos tiene como objetivo propio la realización de funciones 
investigadoras, docentes y de servicio público de la educación superior, incluyéndose 
entre estas, el fomento entre sus alumnos de la cultura de Seguridad y Defensa.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio entre el Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría 
General de Política de Defensa y la Universidad de Burgos, es la organización y el 
desarrollo, durante el año 2023, de actividades de difusión sobre la paz, la seguridad, la 
cooperación y la Defensa.

Segunda. Actividades a desarrollar.

Actividades de investigación (proyectos), difusión (publicación) y debate (seminarios 
y jornadas) que faciliten la actualización y renovación de ideas y conceptos en los 
siguientes campos:

– XXVI Jornadas de Derecho, Política y Defensa.
– VIII Jornadas de Historia y Patrimonio Militar.
– XI Jornadas de Cultura de la Defensa y Defensa de la Cultura.

Tercera. Aportaciones del Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría General de Política de Defensa, 
se compromete a:

Apoyar económicamente a la Universidad de Burgos para la realización de las 
jornadas, conferencias, proyecto de investigación y curso de verano objeto del presente 
convenio.

Cogestionar con la Universidad de Burgos la organización y ejecución de las 
actividades establecidas en la cláusula segunda con las siguientes consideraciones:

a) Coordinar los temas a tratar en las diferentes jornadas, eventos, debates, 
actividades de investigación, publicaciones y clases magistrales, poniendo especial 
interés en los mensajes a transmitir y en los públicos a los que va dirigida cada actividad.
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b) Consensuar, para el desarrollo de cada una de las actividades, los lugares de 
mayor impacto y de máximo interés para el cumplimiento de lo establecido en el 
presente convenio.

c) Colaborar ambas partes en la búsqueda del personal y ponentes más 
cualificados para participar en las actividades previstas.

d) Supervisar cada una de las actividades.

Cuarta. Aportaciones de la Universidad de Burgos.

La Universidad de Burgos se compromete a:

a) Cogestionar la organización y desarrollo de las actividades objeto de este 
convenio y asumir con sus propios recursos, entre otros, los gastos generales que se 
generen en concepto de gastos de personal que forme parte de la propia entidad, 
adquisición de material inventariable de todo tipo y de todos aquellos gastos no 
relacionados directamente con las actividades objeto del convenio.

b) Cogestionar las cantidades procedentes del Ministerio de Defensa y la 
realización de todos los pagos que origine el desarrollo de las actividades.

c) Entregar a la Secretaría General de Política de Defensa, una vez realizadas las 
actividades, una memoria de actividades y una memoria económica en la que se 
desglosen de manera detallada los gastos realizados, con cargo a la aportación 
económica del Ministerio de Defensa, como consecuencia de las actividades objeto del 
convenio, además de las correspondientes facturas.

d) Incorporar de forma visible, en todos los materiales que se elaboren fruto de este 
convenio, el logotipo institucional del Ministerio de Defensa/Secretaría General de 
Política de Defensa, según el formato que se remitirá oportunamente.

e) Publicar electrónicamente un documento con el contenido de las eventuales 
ponencias realizadas, que podrá además tener difusión a través de la página web 
www.ubu.es.

f) Contar previamente con la autorización de la Secretaría General de Política de 
Defensa para cualquier publicación (material docente, textos, actas, conferencias, 
trípticos informativos, carteles anunciadores, carpetas de documentación, etc.) que se 
realice con motivo de las jornadas, conferencias, proyecto de investigación y curso de 
verano, con el acuerdo de las partes en cuanto a contenido y presentación.

Quinta. Financiación.

El Ministerio de Defensa apoyará a la Universidad de Burgos en el desarrollo de las 
jornadas/seminarios objeto de este convenio con la cantidad máxima de catorce mil euros 
(14.000 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 14.01.121M2.226.06 
correspondiente al ejercicio 2023.

El gasto asumido por la Universidad de Burgos es de seis mil euros (6.000 €) con 
cargo a los recursos propios de la universidad. La descripción de dicho gasto quedará 
reflejada en la memoria económica y en la memoria docente de la actividad realizada.

No se abonarán nunca contra esta aplicación presupuestaria gastos 
correspondientes a retribuciones ordinarias del personal que tenga una relación laboral 
dependiente de la Universidad de Burgos.

Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar las partes no podrán ser 
superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

De la ejecución del convenio no se derivarán ingresos para ninguna de las partes. No 
obstante, en el supuesto de que se derivaran ingresos para el Ministerio de Defensa, se 
actuará según lo previsto en la Orden Ministerial número 144/1998, de 18 de junio, por la 
que se establece el procedimiento de tramitación e información sobre ingresos en el 
ámbito del Ministerio de Defensa.
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Sexta. Procedimiento de justificación del gasto.

Las actividades que engloban el presente convenio se realizarán exclusivamente 
dentro de su periodo de vigencia.

La Universidad de Burgos remitirá al Ministerio de Defensa un expediente del gasto 
dentro del mes siguiente a la finalización de la actividad.

En el expediente se incluirán los siguientes documentos:

a) Documentos justificativos del gasto imputados al Ministerio de Defensa: tickets, y 
facturas o documentos de valor probatorio equivalente (para aquellas operaciones 
exentas de IVA, será suficiente cualquier otro documento de valor probatorio equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con esa misma eficacia administrativa de acuerdo con el 
artículo 3 del Real Decreto 1619/2012, que aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación).

b) Las facturas deberán incluir en su objeto el fin o actividad para el que se ha 
realizado dicho gasto.

Estos documentos justificativos del gasto habrán de tener fecha comprendida dentro 
del periodo de vigencia del convenio, desde su fecha de inscripción en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 
hasta el 15 de noviembre del 2023.

Los documentos justificativos del gasto y los certificados emitidos por la entidad 
deberán ser copias electrónicas auténticas, que se obtendrán en uno de los Registros 
Electrónicos de las Administraciones Públicas, conforme al artículo 27.2 de la citada 
Ley 39/2015.

c) Memoria económica.

En ella se desglosarán los gastos realizados con cargo a la aportación económica del 
Ministerio de Defensa y de la Universidad de Burgos.

Incorporará los certificados exigidos y los documentos justificativos del gasto (solo 
los del Ministerio de Defensa) que se presentarán debidamente identificados y 
ordenados, siguiendo el orden marcado en la memoria económica, sin presentar en 
ningún caso, añadidos manuscritos.

d) Memoria de la actividad.

Asimismo, tras finalizar las citadas actividades, la Universidad de Burgos remitirá a la 
Secretaría General de Política de Defensa una memoria de la actividad donde se 
incluirán los dosieres gráficos, carteles, trípticos que integren o se deriven de las 
actividades realizadas.

Forma de presentación del expediente.

El expediente del gasto se presentará electrónicamente, conforme establece el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a través del sistema de Gestión Integrada de Servicios de 
Registro (GEISER) existente en los registros de los organismos pertenecientes a la 
Administración General del Estado, no siendo válido ningún trámite realizado a través de 
cualquier otro portal electrónico de las administraciones públicas.

La presentación deberá realizarla el representante legal de la entidad.

Tramitación del expediente por el Ministerio de Defensa.

Tras ser recibido en la Secretaría General de Política de Defensa el expediente del 
gasto, este organismo elaborará una certificación de conformidad del Ministerio de 
Defensa con la realización de la actividad objeto del convenio.

Dicha certificación, junto con el expediente del gasto, será remitido a la Intervención 
Delegada en la Subsecretaría de Defensa para recabar la fiscalización previa del 
reconocimiento de la obligación.
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Prohibición de pagos anticipados.

El artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, señala 
que en el ámbito de la Hacienda Pública estatal, no podrá efectuarse el desembolso 
anticipado de las aportaciones comprometidas en virtud de convenios de colaboración y 
encomiendas de gestión con carácter previo a la ejecución y justificación de las 
prestaciones previstas en los mismos, sin perjuicio de lo que puedan establecer las 
disposiciones especiales con rango de ley que puedan resultar aplicables en cada caso.

Incumplimiento de las normas de justificación del gasto.

En el caso de que por parte de la Universidad de Burgos no se justificase 
debidamente el gasto de la totalidad de la cantidad establecida en esta cláusula, 
únicamente se le transferirá la cantidad debidamente justificada.

Séptima. Medidas de seguimiento, vigilancia y control.

Se constituirá una comisión mixta de seguimiento (comisión mixta), mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las partes, que estará compuesta por dos representantes de la Secretaría 
General de Política de Defensa, pertenecientes a la División de Coordinación y Estudios 
de Seguridad y Defensa, y dos representantes de la Universidad Burgos.

Las partes podrán proponer en el seno de la comisión mixta la delimitación de 
aspectos concretos y detalles relativos a la ejecución del contenido del convenio, como 
pueden ser proyectos formativos, información del estudiante, horarios, etc., siempre que 
dichas propuestas adoptadas no afecten al contenido mínimo y esencial del convenio, el 
cual no puede ser objeto de modificación en la comisión mixta.

La comisión mixta dará seguimiento y evaluará las acciones y actividades derivadas 
del convenio y resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento del mismo que 
puedan presentarse, tomando las decisiones por consenso.

La comisión mixta se reunirá anualmente con carácter ordinario y, con carácter 
extraordinario, cuando se considere necesario a criterio de las partes.

Octava. Medidas para la salvaguarda de la seguridad en las instalaciones militares.

La información que, en el marco de la ejecución de este convenio, obtenga la 
Universidad de Burgos del Ministerio de Defensa, con la expresa autorización de éste 
para su explotación, tendrá la consideración de «uso público» y podrá ser usada 
públicamente sin restricciones.

Las partes acuerdan que el resto de la información que se revelen mutuamente o a la 
que puedan acceder durante las actividades amparadas por este convenio tendrá la 
consideración de «uso oficial», por lo que se comprometen a guardar la debida reserva 
sobre dicha información.

El citado deber de reserva permanecerá durante el periodo de vigencia del presente 
convenio y subsistirá con posterioridad a la extinción de éste. Asimismo, las partes se 
comprometen a devolverse o destruir la documentación recibida en el momento de 
extinción del presente convenio sin que sea necesario requerimiento previo para ello.

Queda excluida de este convenio la información clasificada del Ministerio de 
Defensa, cuya protección se regula por la normativa específica, y que no puede ser 
cedida a organismos o personas que no cuenten con los acuerdos o habilitaciones de 
seguridad pertinentes.

El personal participante no militar que acceda a las instalaciones del Ministerio de 
Defensa con motivo del desarrollo de las actividades previstas en este convenio, no 
podrá introducir, ni exhibir, en dichos recintos, símbolos, distintivos, lemas impresos etc. 
que, por su contenido, o por las circunstancias en las que se muestren o usen, puedan 
menoscabar el principio de neutralidad institucional o vulnerar las normas de seguridad. 
En caso de incumplimiento de esta condición de acceso y permanencia, corresponderá a 
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la Universidad de Burgos las actuaciones de poner en conocimiento del interesado ese 
incumplimiento y, en su caso, invitarle a abandonar la instalación militar.

Novena. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo que 
está establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos, 
RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, así como en las disposiciones de 
desarrollo que se dicten.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del convenio se 
incorporarán a los Registros de Actividades de Tratamiento de cada una de las partes 
intervinientes, con la finalidad de gestionar la relación descrita en el convenio. Las partes 
intervinientes en el convenio se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento de los 
datos personales que no sea estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines 
del convenio. Los titulares de los datos personales podrán ejercitar ante el responsable o 
el encargado del tratamiento de los datos personales los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y de limitación u oposición 
al tratamiento.

Sobre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Burgos recaen las 
responsabilidades que se deriven de la condición de corresponsables del tratamiento de 
datos personales. El Ministerio de Defensa y la Universidad de Burgos asumen la 
obligación de informar a los interesados sobre las características del tratamiento de los 
datos personales, y asumen las obligaciones que se deriven de la implantación de 
medidas técnicas y organizativas de cada corresponsable y el mecanismo establecido en 
caso de violaciones de seguridad; el establecimiento de los oportunos mecanismos de 
respuesta al ejercicio de derechos por parte de los titulares de los datos personales, y, si 
fuera necesario, a través de un mecanismo acordado de contratación, la designación del 
encargado de tratamiento de los datos personales.

Si el Ministerio de Defensa y la Universidad de Burgos destinasen los datos 
personales a otra finalidad, los comunicaran o los utilizaran incumpliendo lo estipulado 
en el convenio y/o en la normativa de protección de datos personales, cada una de las 
partes intervinientes responderá de las responsabilidades que se deriven de los daños y 
perjuicios causados, a fin de garantizar la indemnización efectiva del interesado, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 RGPD europeo.

Las garantías que, en orden a los datos personales se establecen, tendrán validez 
durante la vigencia del presente convenio y de sus prórrogas.

Décima. Titularidad de resultados.

Los derechos de explotación y difusión sobre los resultados obtenidos de las 
actividades objeto de este convenio, en el caso de que los hubiere, serán de titularidad 
de las dos partes firmantes.

Undécima. Actividad editorial.

Los representantes del Ministerio de Defensa en la comisión mixta, velarán por que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 1/2022, de 12 de enero, de la Subsecretaría de 
Defensa, que regula la actividad editorial en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Para el uso, en su caso, de elementos de imagen institucional en publicaciones 
derivadas de lo establecido en el convenio, dichos representantes solicitarán 
previamente la conformidad de la Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio 
Cultural.
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Duodécima. Legislación aplicable y jurisdicción competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por lo dispuesto en el título 
preliminar, capítulo VI, artículos 47 a 53, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Las controversias que pudieran surgir entre las partes como consecuencia de la 
ejecución del convenio o por incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos, deberán solventarse por mutuo acuerdo de las mismas en el seno de la 
comisión mixta. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimotercera. Vigencia.

El presente convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las 
partes, y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El cómputo de la vigencia del mismo se iniciará desde que devenga eficaz, es decir, 
desde su inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, y estará vigente hasta el 15 de noviembre 
de 2023.

Decimocuarta. Causas de extinción.

Son causas de extinción de este convenio las establecidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Así mismo, el convenio se podrá extinguir por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes en cualquier momento, con tres meses de antelación a la fecha en la que se 
pretenda que la referida finalización surta efectos.

En caso de finalización anticipada del convenio, si existen actuaciones en curso de 
ejecución, las partes, a propuesta de la comisión mixta, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.

Los compromisos financieros se entenderán cumplidos cuando su objeto se haya 
realizado en los términos y a satisfacción de ambas partes, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El cumplimiento y la resolución del convenio, dará lugar a la liquidación del mismo, 
con arreglo al artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

Decimoquinta. Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y 
compromisos.

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los 
artículos 49.e) y 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de treinta 
días naturales con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la comisión mixta. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte 
la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

La resolución del convenio por esta causa conllevará la indemnización de los 
perjuicios causados, que se determina en el importe de las obligaciones y compromisos 
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(B. 140-7)

(Del BOE número 168, de 15-7-2023.)

económicos asumidos y abonados por adelantado por la parte cumplidora, que la parte 
incumplidora abonará, en un plazo de un mes, a la otra parte.

Los representantes de ambas partes, y en prueba de conformidad con cuanto 
antecede, firman el presente convenio en dos ejemplares originales, igualmente válidos, 
en el lugar y fecha arriba indicados.–El Secretario General de Política de Defensa, Juan 
Francisco Martínez Núñez.–El Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, Manuel 
Pérez Mateos.
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V. – OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
PREMIOS

Orden DEF/790/2023, de 14 de julio, por la que se convoca el Premio Extraordinario 
de Defensa «General Gutiérrez Mellado» 2023.

(B. 140-8)

(Del BOE número 168, de 15-7-2023.)

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
16441 Orden DEF/790/2023, de 14 de julio, por la que se convoca el Premio 

Extraordinario de Defensa «General Gutiérrez Mellado» 2023.

La Orden DEF/395/2019, de 1 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de los Premios Defensa, regula las normas que rigen la 
concesión y las diferentes modalidades que comprenden los Premios Defensa, y dispone 
que se convoquen con periodicidad anual mediante una orden que recoja las normas 
particulares para cada uno de los premios, su cuantía y procedimiento de concesión.

La citada Orden contempla, en su artículo once, la posibilidad de reconocer y 
recompensar, con carácter extraordinario, a aquellas personas físicas o jurídicas que se 
hayan destacado, bien por sus trabajos o colaboraciones en el ámbito literario, artístico o 
científico, o bien, por su trayectoria profesional, ambos de especial relevancia en la 
contribución a la difusión de la Cultura de Defensa, de la Paz y de la imagen de las 
Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Primero. Premio Extraordinario de Defensa «General Gutiérrez Mellado».

1. La Ministra de Defensa podrá conceder el Premio Extraordinario «General 
Gutiérrez Mellado» para reconocer y recompensar a aquellas personas, entidades u 
organismos que se hayan destacado por sus trabajos o colaboraciones, en el ámbito 
literario, artístico o científico y por su especial relevancia para contribuir a la difusión de 
la Cultura de Defensa, la Paz y la imagen de las Fuerzas Armadas.

2. Para otorgar el Premio Extraordinario «General Gutiérrez Mellado» la Ministra de 
Defensa podrá solicitar el asesoramiento de las autoridades del Ministerio. La Orden de 
concesión contendrá la motivación que fundamenta la concesión al galardonado.

3. No se aceptará la presentación de candidaturas o solicitudes por parte de 
personas o entidades que deseen postularse a este premio.

4. La Orden de concesión del Premio Extraordinario de Defensa «General Gutiérrez 
Mellado» se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de 
Defensa, y se comunicará al premiado o premiados.

5. El Premio Extraordinario «General Gutiérrez Mellado» consistirá en una figura en 
bronce de Miguel de Cervantes, 12.000 euros y un diploma acreditativo. El importe del 
premio se imputará a la aplicación presupuestaria 14.01.121.M2.485.03.

Madrid, 14 de julio de 2023.–La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 168 Sábado 15 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 102751

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
64

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 140 Miércoles, 19 de julio de 2023 Sec. V.  Pág. 20820

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

3-
14

0-
20

82
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

V. – OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
HOMOLOGACIONES

Resolución 320/38289/2023, de 4 de julio, de la Dirección General de Armamento 
y Material, por la que se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO 
ordinario, fabricado por la Companhia Brasileira de Cartuchos.

(B. 140-9)

(Del BOE número 169, de 17-7-2023.)

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
16530 Resolución 320/38289/2023, de 4 de julio, de la Dirección General de 

Armamento y Material, por la que se renueva la homologación del cartucho 
de 7,62 x 51 mm NATO ordinario, fabricado por la Companhia Brasileira de 
Cartuchos.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa OMENA TECHNOLOGIES, SL, en nombre y representación de la 
empresa Companhia Brasileira de Cartuchos, con domicilio social en Av. Humberto de 
Campos, 3220, Ribeirão Pires (Sao Paulo-Brasil), para la renovación de la homologación 
del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario fabricado en su factoría de Av. Humberto 
de Campos, 3220, Ribeirão Pires (Sao Paulo-Brasil).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el 
Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por el Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta resolución, la homologación 
del citado cartucho concedida mediante la Resolución 320/38308/2020, de 1 de octubre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 4 de julio de 2023.–El Director General de Armamento y Material, P.D. 
(Resolución de 22 de octubre de 2019), la Subdirectora General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Lucía Acedo Peque.
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